
DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

ESTADO No. 053

MONTERÍA, 11 DE JUNIO DE 2013 ^l

RADICADO

iQl.33.31.003-2007-00162

101.33.31.003.2008-00362

•01.33.33.003.2012-00224

MEDIO DE CONTROL

REPARACIÓN
DIRECTA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO

EJECUTIVO

DEMANDANTE

ASAEL
MONTERROSA

RAMOS

WILLIAM RAFAEL
USTA ORTEGA

JULIÁN GUERRERO
JARAMILLO

DEMANDADO

'•

NACIÓN -MINDEFENSA-
EJERCITO NACIONAL

CAJANAL EN
LIQUIDACIÓN

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

ACTUACIÓN

Auto de obedecimiento a lo resuelto por
el Superior que confirmó sentencia

apelada de fecha 21 enero de 2010 que
accedió a pretensiones

Auto de obedecimiento a lo resuelto por
el Superior que confirmó sentencia

apelada de fecha 9 de febrero de 2012
que negó pretensiones

Auto de obedecimiento a lo resuelto por
el Superior que confirmó auto apelado
de fecha 13 de noviembre de 2012 que

negó mandamiento de pago

FECHA

11/06/2013

11/06/2013

11/06/2013

SECRETARÍA. Con el fin de notificar a las partes, se FIJA el presertte ESTADO en la fecha, siendo las 8: 00 a.m., y se DESFIJARÁ a las 6:00 p.m.

JANET/T JAIDY BURGOS BURGOS
SECRETARIA


